
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 19 de Octubre del 2023
HORA: 3:34:12 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Angela
Maria Villa Medina , con el radicado; 202300212, correo electrónico registrado;
responsabilidad.medica@cosmitet.net, dirigido al JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

01ALCANCEAREQUERIMIENTODEAUTO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20231019153449-RJC-23496

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Calle 64G # 88A - 88, Bogotá D.C. Teléfono: (601) 7422299
Carrera 34 # 7 - 00 Barrio El Templete, Cali - Valle del Cauca Teléfono: (602) 518 5000

Señores,
JUZGADO QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DMANIZALES (C)
E.S.D

REFERENCIA: ATENCIÓN A REQUERIMIENTO DE AUTO DEL 10 DE OCTUBRE DE 2023
PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: BERTHA LILIA MONTOYA GARCÍA,
DEMANDADO: COSMITET LTDA
RADICACIÓN: 170013103005-2023-00212-00

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.632.980
expedida en Palmira, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 234.148 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de la demandada
COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA
LTDA, por medio de la presente, me permito dar alcance al requerimiento efectuado a través del
ordinal quinto del Auto con fecha del 10 de octubre de 2023, y que fue notificado en estados el día 11
octubre de la presente anualidad.

En ese orden de ideas, respetuosamente me permito aportar los correos electrónicos de los testigos
enunciados en la contestación de la demanda, radicada por la suscrita:

 Doctor Germán Salcedo: gsalcedomd@gmail.com

 Doctor Juan Fernando Rircardo Morales: juferimo78@hotmail.com - juferimo78@gmail.com

 Doctora Diana del Carmen Hamburger: dihamburguer@yahoo.com

 Doctora Maria Beatriz Plata Ordoñez: mariabplata@gmail.com

En lo que respecta a lo galenos que se describen a continuación, deberán ser citados al correo
electrónico notificaciones_judiciales_cms@dumianmedical.net, toda vez que al no contar con vinculo
contractual con mi representada, se desconoce dicho dato personal por no tener acceso a sus hojas
de vida.

 Doctor John Javier Tabares.

 Doctor Oscar Julián Padilla.

 Doctor Carlos Jader Henao.

 Doctor Jonathan Torres.

 Doctor Alberto Ospina.

 Doctor Andrés Grisales.

En ese sentido, se da alcance a solicitado en providencia de la referencia.

Del Señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. No. 1.113.632.980 de Palmira
T.P. No. 234.148 del C.S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)


